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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO PARA EL DESARROLLO Y 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA “INCORPORANDO EL LIDERAZGO DE NIÑAS Y MUJERES 

GITANAS” EN POLÍGONO SUR Y TORREBLANCA. 

 

La ejecución del contrato para la para el desarrollo y ejecución del programa 

“Incorporando el liderazgo de niñas y mujeres gitanas”, destinado a niñas y 

adolescentes escolarizadas en centros educativos de los barrios de Polígono Sur y 

Torreblanca, con la finalidad de liderar procesos de empoderamiento en las familias 

gitanas que aseguren a sus hijas el acceso a adecuadas condiciones de vida, requiere  

recursos humanos y actuaciones que hacen inviable su desarrollo con medios propios, a 

la luz de los siguientes motivos: 

1. El contrato exige personal para el desarrollo de sesiones grupales, así como para 

la organización y realización de actividades en el medio educativo y en el 

ámbito comunitario, en horario que excede del horario del personal funcionario. 

2. Asimismo, requiere de un perfil profesional que no está contemplado en la 

plantilla municipal de los Servicios Sociales, así como funciones específicas a 

desarrollar dentro del programa, diferentes a las que les corresponde a los 

profesionales de los Servicios Sociales municipales.  

 

Resultando, por tanto, manifiestamente insuficiente el personal disponible en el 

Servicio con el perfil profesional y horario requerido para la realización de las funciones 

necesarias para la ejecución del presente contrato. 
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